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GACETA DE
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Selior, nuestra amada Reina jr la augusta Infanta, igual
mente que SS. AA. RR. loa Sermos. Srea. Infantes , siguen sin novedad en 
su importante salud.
Real orden comunicada al Sr. Secretaria dtl Del pacho Je Gracia y Justicia 

jotre fabricación Je chocolate.
Excmo. Sr.: Enterado el Rey nuestro.Sefior del expedienta instruido en 

este Ministerio con motivo de una solicitud hecha por Juan Miguel Jiménez, 
molendero de chocolate y fabricante del que se consume en el Real ramille
te, quejándose de los abusos introducidos en perjuicio de loa consumidores y 
detrimento de la salud pública con el uso de varias mezclas que se suele hacer 
entrar en la composición del chocolate, especialmente en los molinos donde 
se elabora por medio de máquinas; habiendo S. M. oido sobre el particular el 
dictamen de la junta de Fomento de la riqueia del reino, y el de su Consejo 
supremo de Hacienda, y deseando conciliar las seguridades debidas é la salud 
é intereses de los compradores de este artículo, con la libertad de que bajo 
l is correspondientes precauciones es justo gocen en su fabricación los que ha
cen de ella el principal objeto de su industria y comercio; se ha servido S. M. 
declarar que no hay inconveniente en laborar el chocolate por medio de má
quinas , ni en que los fabricantes puedan emplear en su composición sustan
cias alimenticias que no sean nocivas á la salud; pero con la precisa condición 
de estar obligados, tanto estos como los vendedores, á anunciarlo al público, 
con la explicación de lodos Jos ingredientes de que se compone, quedando la 
policía municipal encargada de zelar que asi se cumpla puntualmente. De Real 
orden lo comunico á V, E. para su inteligencia, y a fin de que se sirva dispo
ner que por el Ministerio de su cargo se expidan las correspondientes al cum
plimiento de esta soberana resolución en la parte que le concierne iStc. Ma
drid 12 de Diciembre de 1831.=Luis López Salles eros.

Considerando el Rey nuestro Sefior que la comisión creada temporalmen
te para clasificar á los empleados cesantes y jubilados, vendría á hacerse per
petua si hubiese de continuar clasificando ú todos los que obtienen su jubila
ción , como sucede en el dia, ha tenido á bien resolver que los expedientes 
sobre jubilación de los empleados en activo servicio se instruyan por los res
pectivos gefes y autoridades superiores de cada ramo, con arreglo á la Real 
orden de l.° de Marzo de 1324 > y Real decreto de 3 de Abril de 1823: 
que se haga lo mismo con respecto i los empleados cesantes clasificados, dando 
curso á los expedientes las autoridades directivas de los ramos á que hayan'per
tenecido; y que las solicitudes que hagan con el mismo objeto los cesantes no 
clasificados, se detengan hasta que acrediten su clasificación. De Real or
den dcc. Madrid 8 de Diciembre de 1831~Luis López Ballesteros.

El Rey nuestro Sefior, conforme al parecer de la junta suprema de Sani
dad, dispensando en obsequio á los interesesde! ejército francés de Africa una 
parte de las actuales medidas sanitarias sobre habilitarse en el lazareto de Ma
non las procedencias de Berbería, para que se las reciba en los demas puertos 
del seino; ha tenido á bien mandar por Real orden de 18 del corriente , que 
las embarcaciones empleadas en objetos de aquella expedición, procedentes de 
Argel y Oran , sean admitidas en los puertos de Alicante y Cartagena con ca
lidad de patente sospechosa, y la de que no conduzcan efectos susceptibles de 
contagio.

ryski sea también excluido como tirano del catálogo de los caballeros de las 
órdenes del imperio ruso.” ^•

Se esperan en Riga los primeros regimientos de. la guardia, i. los cuales 
icemplazarán en,Polonia tropas que llegarán del.interior de la Rusia.

Siguen haciéndose pesquisas muy escrupulosas para descubrir la» asociaciones 
que los clubs revolucionarios habían formada en el interior de Bjuüz , y sobre 
todo en las antiguas' provincias ruso-polacas; y ya parece que se han-descu
bierto ramificaciones, lo cual podría ofrecer grandes peligros » no se hu
biese cortado el mal eñ su raíz, y si no se quitasen á ios clubistas todos lo* 
medios de hacer partidarios. A esto esá lo que deben Itribuirse las confiscacio
nes que se han hecho. Por lo demás no son únicamente las grandes riquezas dé 
las personas consideradas como descontentas, las que inquietan ai gobierno, na 
la instrucción pública también se hallan peligros, pues siendo incompleta bas
ta para hacer concebir nuevas ¡deas sin dirección y sin orden en las relacione» 
del comercio con el extrangero y aun en el sistema, poco hace tan ponderado, 
Üe las colonias militares. En todo esto van á hacerse reformas según se dice. 
Las colonias militares serán incorporadas en el.ejército activo, por lo cual ad
quirirá un aumento de mas de 1003 hombres. Se asegura que estas se verifica
rán á principios del año de 1832, el cual formará por lo mismo una época 
muy singular en li historia de la Rusia.

Idem 26.
Acaba de ser juzgado por un consejo de guerra Guillermo Golotvinski, 

mariscal de la nobleza del círculo de Osvrietsch, y se le ha declarado reo de 
haber tenido conocimiento con los gefes de los insurgentes^de Lituania r de 
Volhynia nombrados por el gobierno revolucionario de \arsovia, y de no 
haber dado aviso de ello al gobierno legítimo de S. M. 1-; de haber contri
buido ú propagar la insurrección en el círculo de Owrietsch; de haberse apo
derado de muchos convoyes pertenecientes al Emperador; de haber exigido 
153 rublos al oficial comandante de la escolta de un trasporte de reclutas, y 
de haber saqueado la caballería, á los magistrados y al tribunal inferior en 
Osvrietsch. Por este último crimen le ha sentenciado el consejo á ser fusilado 
y á la confiscación de todos sus bienes; y S. M. I. ha confirmado esta senten
cia , pero conmutándole la pena de muerte con la de degradación y de traba
jos forzados.

F,1 Emperador ha mandado que no residan en las capitales los empleados 
civiles y militares separados por haber desempeñado mal sus destinos, y que 
deberán irse á sus casas ó á los gobiernos inferiores.

S. A. R. el general de caballería príncipe Alejandro de YVurremberg ha 
salido para inspeccionar el camino de Mosco\v.

Ha llegado á Tiflis el general barón Rosen, comandante d« los cuerpo» 
del Cáucaso separados, y director general de la administración civil de la» 
fronteras de Gurcia , Armenia, Astracán y del Caucaso.

El conde de Ficquelmom, embajador de S. M. el Emperador de Austria, 
ha puesto en conocimiento del ministro imperial de Negocios extrimgeros que 
á consecuencia de haberse restablecido el orden en el reino de Polonia, b. al-1* 
y R. habia revocado las diversas prohibiciones da exportación para la Po
lonia, la república de Cracovia, la Moldavia, la Valaquia, la Podolia y la 
Volhynia, hechas en Austria después de la insurrección polaca. A consecuen
cia de haberse revocado estas medidas extraordinarias volverán a seguir ha
ciéndose los cambios y negocios de comercio entre ambos imperios, conforma 
á las disposiciones de la legislación ordinaria. (C

fzusia.

La junta superior de Sanidad de Mahon participa con fecha 4 del corriente 
¿ la suprema del Reino, que por no haber ocurrido ninguna novedad desagra
dable en la tripulacion.de la corbeta de guerra John Adatar, de los Estados- 
Unidos de América , durante el período de su cuarentena, fue admitido el 
buque á libre plática en el mismo dia; añadiendo que el riguroso expurgo 
practicado eon él no deja el menor rezclo de su entera desinfección , pues por 
suceso extraordinario, en una tripulación compuesta de 19U individuos no ha
bia ningún enfermo ni de las enfermedades comunes.

PARTE i\0 OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGER AS.

. Ausia.

Petenturgo 24 de Noviembre. ,
El Í8 de este me»se ha publicado el ukase siguiente:
••Hemos ordenado deparar de nuestro servicio al consejero privado Czarto* 

xyski, antiguo, individuó del consejo del imperio, y senador, por Haber sido 
infiel ¡í ¿u'juramento de fidelidad tomando parte en la revolución criminal de 
los rebeldes polacos, y persistiendo, tercain :ntc hastíela entera sumisión del 
país por la fuerza de las armas; y ademas tu i adamas que el iusinúado Czarto-

Berlin 4 de Diciembre.
La Gaceta di Estado concluye dei modo siguiente un artículo relativo i 

s acontecimientos de Neufcbatel.
••Es necesario hacer justicia á los procedimientos de la Dieta en esta oca- 

m. Las medidas que lia lomado han sido conformes á las leyes de la Conto- 
racion. Su intervención era por lo demas mujbjóferesante a la misma Suiza; 
irque ¡as relaciones que hace mas de un siglbijOcisten’entre el Rey ae rrusis 
NeuFchatel han proporcionado muchas ventajé» iUSuua, a la independen- 
i y á la tranquilidad , en que tiene un Ínteres propio y permanente Frusta 
la persona de S. M. el Rey como príncipe soberano de Nenfchatel y V a-

'«Seis gefes de rebeldes que se habían atrevido á publicar el 9 de Noviembre 
a proclama , y hacer is última tentativa de revolución i consecuencia de U 
al se habia dado auto de prisión contra ellos. se h»a refugiado a 1'r»n^ 
.biéndose retirado del territorio de Neufcbatel las tropa* deda Confedcra- 
mi, se formará un batallón de tropas- nacionales. Asi puede_ dectwc que 
enteramente restablecido el orden legal en el principado 4» Nenfchatel.

Idem 7.
En la misma Gaceta con fecha de este dia se encuerara el párrafo si-



guíente, que es muy bastante pan que se pueda formar una idea de tas díspo» 
•iciones del gobierno, y de la opinión que aquí se tiene de los belgas:

«Hace algunos días que los brusalcscs gozan la satisfacción de tener i su 
risU toda la marina belga reunida. Las 10 lancha* cañoneras que se conrtruye- 
ron bajo la regencia de Mr. Surle» de Cholder, y de orden del ministro de 
M riña Mr. Van de Weyer se hanlanzado al agua sin contratiempo alomo, jr 
te hallan ahora* todas reunida! en nirátra rada, después de haber hecho una 
campaña por mar sobre nuestro* canales. Este primer crucero ha sido cierta
mente de los nm fcUcerrpuM ninguno de nuestro* marinas se ha mareado, y 
todo se h»H» 4 bordo en el mejor estado. La legión extrangera que manda el 
¡oren Mural, y de la cual hablan nuevamente le* periódicos, ofrece á la vista 
un lastimoso estado, porque no se compone sino de 200 hombres con 6 ofi
ciales: se cree con fundamento que será disuelu dentro de pocos días.”
____La GacetadeKotnigsbtrg inserta el aviso siguiente publicado por el ge
neral comanhnté'de nuestro primer cuerpo de ejfccito. . .■ :

»S. M. el: Rey se ha dignado hacerme-saber con fecha 6 de este mes:
nQue S. M: el Emperador de Rusia habí*' «segurado á loa- sargentos /ca

bos y soldados dé los cuerpos de los generales polacos Gielgud, Rohland, 
Chlapowski y Ribitaki, que habían buscado un asilo eo tertitorio prusiano, la
entera amnistía y libertad para volverse 4 »u patria.

’m Al-mismo tiempo se ha dignado S. M. I. publicar en Moscow el 20 
de Octubre último un ukait de gracia, en virtud del cual, según la de
claración del príncipe de Varsovia conde Padccwitz de Erivan, que me ha sido 
comunicada, todos los sargentas cabo* y soldados polacos que buscaron un 
asilo en el territio prusiano, se les concede el permiso para volverse libremen
te 4 sus bogares, sin que en lo sucesivo se Ies pida cuenta por su conducta pa
sada 6 por sus opiniones políticas, en atención 4 que latídichot argentos, ca
bo* y soldados no están incluidos- en ninguna de las categorías que S. M. el 
Emperador se ha dignado exceptuar de la amnistía. ■ .-j-

» A consecuencia de las susodichas declaraciones de S. M. el. Emperador y 
del príncipe de Varsovia, por Ja cual se halla asegurada la suerte futura de los 
sargentos, cabo* y soldadas que se han puesto bajo la protección de la Prusia, 
ordenaS. M. el Rey de Prusia á todos lqs dichos que regresen 4 Polonia, ha
biéndome encargado 4 mí arregle sin demora el orden en que deben marchar.

••Sargentos, cabos y soldada* dé Polonia: estad prontos para marchar desde 
el 10 de Diciembre en adelante: obedeced inmediatamente esta orden de S. M. 
el Rey, y por el orden que guardéis en vuestras marchas, por la conducta se
mejante í la que habéis observado hasta qbora, continuad haciéndoos dignos 
«le la benevolencia de vuestro augusto protector el Rey, mi augusto amo, que 
« ha concedido hospitalidad y que tanto se ha interesado en vuestra suerte.

»Os pondréis en marcha para las fronteras bajo una corta escolta de sol
dados prusianos, y cuando hayais llegado 4 ella, algunos oficiales rusos os su
ministrarán el dinero necesario para llegar á vuestra* casas, según los parte* 
oficiales me lo han anunciado.

••Sargentos, cabos y soldados polacos: entrad en vuestra patria con la ma
yor confianza en la bondad de vuestro inmortal Monarca y Emperador, y 
osad de la amnistía que os concede: porque el negaros á volver 4 vuestro país 
seria considerado como un nuevo acto de rebelión, que pora siempre os privaría 
probablemente de todos sus^beneficio*.

«Los súbditos rusos de los gobiernas de Wilna dcc. quedarán provisional
mente bajo la protección de S. M. el Rey, y en el ínterin se toman respecto 
4 estos otras resoluciones, se reunirán en las inmediaciones de Labian.

»Kocn¡gsberg 4 28 de Noviembre de 1831¿=Firmado=El general coman
dante del primer cuerpo del ejército prusianosV. KrafFt.
__ En las últimas 24- horas no ha habido en esta capital ningún enfermo 
del cólera-morbo, y tolo quedan 7 enfermos. (G. dt E. dt i».)

el nuevo volcan Ferdinandino, y hallaron que su circunferencia se había dis
minuido de dos tercios; ahora no tiene tuas que 29 palmos: los fenómenos 
volcánico* habían enteramente desaparecido.

FAISES-IAJO*.

Bruselas 4 dt Diciembre.
Panorama dt la resolución.

- Las Cámaras-divididas en dos partidas: uno que insiste en sus opiniones, y 
otro que las desaprueba; una constitución violada desde su nacimiento; una «*• 
popanilidad ministerial ilusoria; una sumaria ordenada como necesaria por 
lina voz unánime y dethechada por la mayoría como intempestiva; minis
tros y empleados 4 sus órdenes dominando la representación nacional; mita- 
4» que hacen el papel dé acusadores; legisladores que han levantado en el Es
tado dos poderes contra el trono, hablando del equilibro de los poderes y que
jándose de que no se haya desarmado la autoridad Real; rentistas que se suble
van contra los vicios de la antigua contabilidad, y que no dan cuentas; refor
madores que gritan contra las dilapidaciones de la hacienda pública, y que tie
nen por'justo un beneficio de 29 florines diarios para un proveedor; amigos 
del pueblo que se lamentan de lo aumentadas que están fas contribuciones, 
pero que las duplicad, prometiendo un alivio 4 los padecimientos que sufre la 
nación, 4 la que dejan sin comercio, sin industria y sin esperanza de prosperar; 
profetas que nos habían anunciado' la exención de la deuda con el Luxembur- 
go, pero que le entregan dejándonos con la misma deuda; provincias 4 quienes 
se ha suscitado 4 la insurrección, y que se las abandona; principios que ss han 

roclatnado por carteles que se han abjurado,después; alianzas monstruosas de 
ojíibres y doctrinas; teoríascontradictorias-.católicos que publican todos los años 

en el púlpito un catálogo de libros prohibidos, pero que permiten imprimirlos 
todos; que predican la libertad ilimitada de la enseñanza, y que pretenden haber 
recibido .ellos solos el derecho dé enseñar; que conceden la tolerancia con 
religión exclusivala soberanía del pueblo con el dogma del derecho divino, 
el derecho de insurreccionarse un país con el principio de la legitimidad; las 
«jerarquías del régimen anterior despreciadas; abatidas las mas ilustres familias; 
hombres salidos del polvo afectando la dignidad de la toga; periodistas insul
tando á la imprenta á la que han vencido; pedagogos que escriben para niños, y 
dan lección 4 lásMonttsquieus; mendigos vestidos de todos modas; nobles re
publicanos; plebeyos aristócratas ¡hombres piadosos hermanados con los ateos; 
filósofos que enarbolan el estandarte de Loyola; patriotas de Setiembre que 
abrazan el justo medio; revolucionarios que declaman contra la anarquía; leyes
Í|ue excluyen de todo empleo 4 los extrangeros, y decretos excepcionales que 
os llaman 4 bandadas; el país salvado por Francia, y casi todos nuestros pe

riódicos atacando 4 Luis Felipe; bravatas contra los protocolos, y una humil
de sumisión 4 la Conferencia: ved como se nos gobierna; esto es lo que se ve

Loye; y ved en pocas palabras el panorama de nuestra revolución tal conso la 
a hecho nuestros grandes hombres. <Diario dt Gantel)

IJtm 11.
En la Emancipación se lee el siguiente artículo:
»Nos abstenemos de hacer comentarios al discurso del Rey de Inglaterra, 

en el que no se halla sino un estilo ambiguo é ideas inciertas. ¡Qué razones 
políticas podían aun en aquel dia obligar al Rey de Inglaterra 4 expresarse 
con tanta reserva sobre la ratificación al tratado de Londres, cuyo gobierno 
hubiera debido 4 nuestro parecer dar ejemplo! No obstante recordamos que en 
menos de un año el Rey ha hablado por tres distintas ocasiones de nuestros 
negocios en el Parlamento: el discurso del 6. de Diciembre es del que tene
mos menos de qu* quejarnos.

AVSTMA.

Lints 30 dt Noviembre.
Ningún síntoma del cólera se ha manifestado aun en toda la Austria alta, 

•acepto en Web y alguno que otro pueblecito, donde sin embargo no ha ha
bido ni enfermos ni muertos hace muchos dias. En Viena te halla casi extin
guida la epidemia: en toda la semana última solo hubo 120 enfermos, de los 
que sanaron 77 y murieron 43:
» -Ij policía de Francfort ha prohibido eri'dicha ciudad la venta y publica
ción de un periódico que sale en Strasburgo con el título de La Alemania. 
El periódico titulado Ztittckamgen y su suplemento el Anillo de Saturno 
también se han prohibido, por no haber podido justificar su redactor Mr. Gus
tavo Ochscr que se imprimían en llano con las licencias de las autoridades del 
Hcsse-electoral.
____.Hace mas de 18 meses que hacían prever medidas muy severas contra ese
espíritu de vértigo de motín y de alborotos que se habian manifestado en al
gunos lugares de Alemania, y contra el lenguage atrevido de la imprenta.' En 
efecto ya se han adoptado parte de estas medidas; y sobre otras se esta deliberan
do. Se trata de confiar la censura de los escritos á una comisión de hombres jui
ciosos y literatos, y de influencia por su situación social. El cartapacio histó
rico que se imprime en Leipsiclc en casa de Brockhaut, ha sido prohibido 
aquí por un artículo que ha publicado sobre Polonia. (G. dt Augsburgo.)

ITALIA.

Ñapóles 18 de Noviembre.
La familia Real se ha trasladado de Pórtici 4 esta capital. Ya hemos salido 

del cuidado en que nos'tenia la salud del Rey, mediante 4 que actualmente es 
buena. . ■ “ ■- _ ; . ■ '
■ : Se ha quitada el cordon sanitario, que se hallaba establecido en nuestras 
costas del Oeste, 4 consecuencia de que las noticias de Viena dicen que el có- 
¡tra ao té há propagado hacia Italia, y que los Estados lombardo-vénetos 
están rodeados-par ün cordon austríaco. Es verdad también que era tan grave 
el servicia *parzguar<hr la costa, que no bastaban ni las tropas de línea ni los 
gturdías nacioaaies. La ciudad habia propuesto al Rey que disjiondría guardar 
nS'costts&Mtpropia* expensas, por medio de 20 bajeles armados, al raan- 
dó dc'étílMú m ta marina Real.

Aytr farde llegó 4 esta S. A. la duquesa de Eerry, y te ha alojado en el 
palazzetto di Cbiatamone.

■ **4dguitos viagere»fperon el "27 ds Octubre 4 visitar en un barco de vapor

T*AWCIA.

León 9 de Diciembre.
Hoy 4 las 8 de la mañana ha salido para Saint-Etienne el Sr. duque de 

Orleans, acompañado de M. el mariscal Soult. Ignoramos si volverán 4 esta 
ciudad.

Las tropas destinadas 4 formar la guarnición de León, se acantonan ya 
en las aldeas y lugares vecinos. Es muy justo que todos estos pueblos soporten 
como nosotros las cargas de una ocupación militar, que la prudencia de nues
tra jioblacion sabrá, como lo esperamos, hacer muy pronto útil y ventajosa.

Las voces de alarma continúan circulando, y estas mismas voces aumentan 
la inquietud que generalmente, y por desgracia, reina en esta ciudad. Se ad
vierte también que las acusaciones y delaciones calumniosas se renuevan de dia 
en dia con mas espíritu de venganza, y mata fé. ¡No hay policía! ¡O la poli
cía se ha establecido solamente para ciertas personas! Podría ciertamente 
creerse al oir á los hombres del término medio, que sin avergonzarse repiten 
que los partidarios de tal ó tal sistema distribuyen dinero entre los jornaleros 
jura incitarlos 4 nuevos desordenes. Una de doi, ó el. hecho es cierto ó no. 
Si io es haga la policía su deber, aprehenda, detenga 4 los provocadores, y en
tregúelos 4 la cuchilla de la ley. Sí no es cierto, es criminal Ja intención de 
los que lo aseguran: padecen por ver restablecido el orden, y buscan ocasiones 
para hacer algunas víctimas. ¡ Un corifeo dt la doctrina no se atrevió i decir 
que daña Ja mitad de sus bienes porque se plantase una bandera blanca en los 
ultimo* sucesos! ¡Desgraciados!.... Aprenda de nosotros si lo ignora: no, los 
realistas nunca conspiran; nunca provocan al motín, al desórden, 4 la guerra 
civil; no emplean en fomentar revoluciona el dinero que reclaman las necesi
dades públicas: no, nunca aprobarán la insurrección. El papel que han hecho en 
los 1$ años los cómicos vencedores de Julio, es indigno de hombres respetables, 
y que miran como su primera obligación el amor de la patria. Loa unos han 
podido trastornar un trono por los medios mas criminales: los otros saben re
signarse en los decretos de la divina Providencia y dejar que obre la juiticiede 
Dios.

Los misioneros y varias comunidades que vivían en el claustro de Chartuux 
han recibido ordejj para evacuarlo el 12 del corriente. Representaciones, sú
plicas, paso* del venerable jpsstor de esta diócesis no han podido conmover la 
autoridad militar 4 suspender esta resolución. Por esta medid* quedan en la 
calle en una estación que le* hace mas imoportibls tu suerte 5006600 perso
nas, la mayor parís huérfanos y pobres que trabajaban en común: y en el ínte
rin que el gobierno les indemnice,.estarán sin recursos y precisados 4 mendigar.



Parí/ 14 de Diciembre.
Boba de hay. C¡acó por 100 consolidados 98 fr 55 c. Acciones del banco 

1840- Empréstito Real de Espala 78f. Rente perpetua de ídem 5 Si.
Esta mafiana tan llegado aquí lo* generales polaco* Romarino, Langer- 

mann r Sznaydc.
„ Aunque por algún tiempo hayan querido lisonjearse con la esperanza de 

que la paz se consolidaria muy pronto, no no* es posible ya el disimular que 
poco á poco se ra desvaneciendo esta esperanza al ver los preparativos income- 
Miei con que se dispone de nuevo nuestro gobierno. Se acaba de saber de po
sitivo que la ¡amhtiker que debia haberse licenciado, continuaré reunida; y se 
•segura que los soldado* á quienes se les habia dado su licencia son otra vez 
llamado*, motivando lodo esto las demostraciones de la Rusia, que parece dan 
i entender que la paz no podrá conservarse mucho mas tiempo que hasta la 
primavera.

Nada se sabe de cierto acerca de los militares polacos que residen en la 
Prusia oriental. El 4“ regimiento de Dantzick permanecerá todo el invierno en 
Thorn, á pesar de que se babia dispuesto que volviese é su primer destino; y 
se cree que el regimiento de infantería núm. 37, que se dirigia á las fronte
ras , ha recibido contraorden.

El Vístula está ya cubierto de hielo. Se asegura que el embajador ruso que 
reside aquí ha recibido 509 thalers para amueblar su casa: esto prueba que 
S. E. cuenta con permanecer mucho tiempo entre nosotros. (Cot.)
_Un holandés acaba de calcular, que en el espacio de 15 años se han ne
gociado por conducto ¿ intervención de la casa de Rothschild , por vía de 
empréstitos y para pago de subsidios, mas de 2,400 millones de francos, á 
cuenta de diferentes Soberanos de Europa , cuyo por menor es ¿1 siguien
te: 19 millones por cuenta de la Inglaterra; 240 por la de Austria; 200 por 
la de Prusia: 400 por la de Francia: 240 por la de Ñapóles; 160 por la de 
Rusia; 60 por la del Brasil, y 40 por la de varias cortes de Alemania. En 
esta suma no entran ni las indemnizaciones de guerra impuestas á la Francia,

3ue han ascendido á muchos cientos de millones, ni otras muchas operaciones 
e hacienda, que ha verificado la casa deRothschild, por encargo y comi

sión de muchos gobiernos. (.Id.)
cámara de tos TARE*__ Se ¡ion de 1.a de Diciembre.

Jura y toma asiento el conde Peregaux, uno de los Pares últimamente ele
gidos. El Presidente nombra las comisiones que han de examinar varios pro
yectos de ley presentados á la Cámara. El Ministro de Comercio expone los 
motivos en que funda otros dos proyectos de ley de ínteres local , adoptado* 
ya por la Cantara de los Diputados. Se manda imprimir y distribuir.

Se lee el informe de la comisión encargada da examinar el proyecto de 
ley relativo á la distribución del fondo de reserva del banco de Francia. La 
Cámara manda imprimir y distribuir este informe, acordando asimismo que se 
discuta el sábado próximo. En teguida aprueba varios proyectos de ley con
cernientes unos al arreglo de límites de algunos pueblos; otros autorizándolos 
para tomar dinero á premio, á fin de emplearlo en obras de utilidad pública; 
y se levanta la sesión.

cámara de los diputados-----Sesión de 1.a de Diciembre.
Continúa la discusión sobre las reformas que se tratan de hacer en el có

digo penal. Mr. Taillandier y Merlin se oponen al párrafo que establece sea 
la muerte civil consecuencia de la pena de encierro perpetuo; MM. Rcalier, 
Gautier, Parant, Podenas y el ministro de Justicia apoyan en todo ó en 
parte el párrafo, y la Cámara lo aprueba, añadiendo •>que el gobierno podrá 
rehabilitar á los reos á quienes se haya impuesto la pena de deportación y la 
de encierro perpetuo.”

Aprueba también los artículos que tratan del punto en donde el deportado 
debe cumplir su condena, con otras disposiciones relativas á este particular: del 
tiempo que debe durar el encierro temporal, y de las variaciones que se hacen 
á los artículos 67, 326, 126, 198, 63,250,305,70,111, 143,177,228, 
262, 36 , 47, 34 y 35 del código penal.

Él ministro de Hacienda presenta un proyecto de ley en que se autoriza al 
gobierno para que provisionalmente, y con arreglo á los estados de 1831, per
ciba las contribuciones durante los tres primeros meses del afio de 1832.

Este proyecto se manda imprimir y distribuir.
MM. Dumont, Gaillard, Persil y otros manifiestan su opinión sobre las 

modificaciones que se proponen á los artículos 28,119 y 29 del código pe
nal ; y luego se conforma con ellas la Cámara.

Al leer el artículo 15 del proyecto en que la comisión presenta reformado 
el artículo 22 del código penal, propone Mr. Real que se suprima la pena de 
argolla (carean)-, combaten este parecer MM. Vatout y Daguilhon, lo apoyan 
MM. Salverte, Remusat y Dupin, y la Cámara lo desecha. Mr. Vatout pide

3ue no se pongan en la argolla á los menores, á las mugeres ni á los ancianos 
e 70 años, y la Cámara se conforma solo respecto á los menores y á los an- 

cíanos.
Asimismo se aprueba la modificación relativa al artículo 23 del código.
En vista de la que se propone para el articulo 24 del mismo, hacen varias 

reflexiones MM. Poulle, Gaillard, Chara maulé y otros, y por no haber su
ficiente número de diputados para poder votar, se levanta la sesión.

ídem----- Sesión del 2.

Después de leída y aprobada el acta de la última sesión, prosigue la discu
sión que ayer quedó pendiente acerca de la variación que se propone al artícu
lo 24 del código, que trata del dia en que debe empezar á contar el tiempo 
de las condenas: hablan MM.Poulle, Bavoux, Duir.ont, Gaillard, Persil, el 
ministro de Justicia, Portalis y Podenas: Ja Cámara adhiere al dictamen de la 
comisión, modificándolo conforme á la propuesta de Mr. Bavoux, que pide 
K ponga al momento en libertad al acusado que queda absuelto.

*£1 ministro encargado del despacho de Guerra presenta un proyecto de ley 
oor el cual se conceden á este departamento 2.8u(«í francos con destino á las 
fortificaciones de Paris, León y G renoble r este proyecto se manda imprimir.

Mr. GUis propone que se modifiquen lo* artículos 32 y 35 del reglamen
to de la Cámara: esta resuelve que su autor , explique su proposición después 
que se discuta el presupuesto.

Después te leca le* irtículo* 18 á 26 del proyecto, que tratan de la* mo

dificaciones que se deben hacer en los artículos del código relativos al destier
ro ; á ios que quedan sujetos á la vigilancia de le policía, á la restitución, á las 
penas aflictivas, á conspiraciones contra el Estado, y á lo* que a ten tan contra 
la vida del Soberano; exponer, su dictamen acerca de estos artículos MM. Va
tout, Gaillard, Charlet, Gaetan, Charamaule, Podenas, Dumon y el minis
tro de Justicia: la Cámara los aprueba, y. levanta la sesión.

CÁMARA DE DOS PARES___ StSÍOH del 3.
Se remiten á examen de las comisiones dos proyacto* de -ley, por los cuales 

se permite que dos pueblos tomen dinero á préstamo con destino á objetos de 
utilidad pública. •

Jura y toma asiento el duque de Grammont, últimamente elevado á la 
dignidad de Par.

Principia la discusión sobre el proyecto de ley que autoriza la repartición 
del fondo de reserva del hanco de Francia. El marques Marbois, sin oponerse 
al proyecto, quisiera que una vez que el banco se halla en la situación tan sa
tisfactoria que se ha dicho, pague alguna cantidad al Estado en retribución del 
gran favor que este le hace en no asimilar la cédula de erección á Ja de los 
bancos de otras naciones. La Cámara adopta el proyecto de ley, y levanta la 
sesión.

CÁMARA DE IOS DIPUTADOS del 3.

Leída el acta de la sesión anterior, se da cuenta de varias solicitudes parti
culares , y en seguida del informe de la comisión encargada de examinar la 
ley sobre depósitos mercantiles. Después de un acalorado debate entre varios 
diputados acerca del dia en que se ha de discutir este informe, por considerar 
algunos de suma impoitancia para el comercio el asumo que en él se trata, sus
pende la Cámara el fijar por ahora el dia de la discusión. Se da cuenta de otras 
varias solicitudes particulares, y se levanta la sesión.

ídem---- Sesión del 5.
Después de leer el acta, presenta el ministro de Comercio unos 25 pro

yectos de ley concernientes todos á dar permiso á varios pueblos para que to
men dinero á premio, con el fin de atender á varios objetos de utilidad pú
blica. Se mandan imprimir y pasar á las respectivas comisiones.

Mr. Dupin lee el informe de la comisión sobre el proyecto de ley relati
vo á los ascensos en la marina.

Prosigue la discusión sobre reformas del código penal: el art. 27 del pro
yecto de la comisión vuelve á esta para que lo redacté de nuevo con vista de 
las adiciones que se han propuesto. En seguida se aprueban los artículos 28 á 
40 del mismo proyecto con algunas variaciones hechas á consecuencia de lo

3ue manifiestan MM. Gaillard, Rogcr, Merilhou, Mauguin, Charlet, Po- 
enas y otros diputados acerca de los delitos de conspiración, de incendio d* 

edificios <Scc, heridas, violencias y otros delitos. Se levanta la sesión.
ESPAÑA.

Madrid 23 de Diciembre.
A consulta de la Cámara se ha servido S. M. nombrar para el corregi

miento de Lucena á D. Vicente Jiménez Granados: para el de Ubeda á Don 
Joscf Alonso Villasante; y pira la alcaldía mayor de Zamora á D. Ildefon
so Josef de Frias.

Igualmente ha tenido ú bien nombrar para la alcaldía mayor da Vallado- 
lid á D. Gabriel Gutiérrez.

Educación extrangera.
(Concluye nuestro artículo de la Gaceta anterior.)

Pero donde mas se equivocan los padres q-ie esperan de escuela extran
gera la fortuna de sus hijos, es en el punto de aptitud. Neciamente imbui
dos de la inferioridad de su nación en todos los ramos, se imaginan que en 
los colegios de otros países se ha descubierto el secreto para aprender mucho 
sin fatigarse en el estudio cosa alguna. Tan luminosos, tan sencillos, tan bien 
ordenados les parece que deben ser los métodos y objetos de enseñanza escogi
dos afuera, que no hay, en su concepto, con ellos cosa útil que no se apren
da , ni cosa que se aprenda que no sea útil. ¡Vergonzosa ofuscación! La ver
dad del caso y lo qite un examen discreto demuestra, es que si en España exis
ten, en oíros países no faltan, y tal vez superabundan, las preocupaciones 
añejas, los métodos viciosos, los estudios inútiles de que nos lamentaremos como 
peculiares de nuestra casa. Mas hay. Aunque las cosas que en el extrangero se 
aprenden sean superiores en sí, ú ofrezcan mas ventajas al que ha de residir 
perpetuamente fuera de España, bien pueden carecer de tal superioridad, bien 
pueden ser inútiles, y aun en cierto modo perjudiciales, cuando se aplican á 
un hombre que tiene que vivir en España mismo. En comparación del cono
cimiento de las cosas nacionales, tiene poquísimo uso el de las costumbres, de 
la historia, de la geografía, de jas lenguas y de las personas extrangeras; y no 
saldrá mejor la cuenta al que por adquirir este pierda aquel, que al especula
dor que dejando el cultivo de las cosas de general consumo en el país propio, 
fuese á traer del extrangero aquellas de que nadie gustára ó necesitase. Lo uno 
cuando mas será útil, y' como accesorio será materia de lujo después de tener 
lo principal: lo otro es tan esencial, como que sin ello no puede haber ver
dadero lujo, y lo mismo accesorio y bueno es inútil.

«Para todo hay tiempo, se dice; y al fin para ciertas clases de la sociedad 
importa poco ignorar ó saber bien las circunstancias de la España.” La vida y 
el entendimiento del hombre son tan limitados, que apenas alcanzan para ad
quirir una regular tintura de lo que se enseña y es indispensable en el pa» pro
pio; y no debe olvidarse que hay ciertos ramos de instrucción, como el idio
ma, cuyo mediano conocimiento, siendo fácil empezado por-el uso insensible 
de la niñez , es dificilísimo, por no decir imposible, emprendido de otro mo
do , á menos de hacer en la edad adulta un estudio aridísimo y tenaz, á que 
pocos son capuces de sujetarse. Al ver que en este tiempo no aparecen ni lo* fi
lósofos, ni los jurisconsultos, ni los poetas que un sistema contrario de educa
ción produjo en los antecedentes, sin excluir esa encarecida última mitad ¡del 
«iglo xvm, es preciso dar la razón al sabio que, preguntado sobre .el motivo 
de la decadencia literaria, le señaló en el lujo superficial de los omniscioe.

Por lo demas ¡cuál es la clase de la sociedad española en la que no sea al-



tamcnte bien parecido, provechoso y aun necesario conocer i fondo á la Es» 
paila: Desde el mas poderoso noble hasta el plebeyo mas apurado, todos ne
cesitan igualmente de este conocimiento; y otra iutlucncia política, otra suer
te económica, otros respetos públicos gozarían ciertas personas, si en vez de 
aprender cuatro frases ó noticias extrangeras, si en vez de estudiar el modo de 
llevar el cuerpo 6.de regir un caballo como en otros países, no desdeñara 
tanto el conocimiento de las leyes, dé la historia, lengua, literatura, costum
bres y producciones de su pliría. Ño hay entre todos los objetos de instruc
ción extnmgeros uno de mas positiva utilidad para cualquier español que el li
bro en que se comprenden loa alcmctttas del derecho Real de España. A to
das las profesiones y clases ocurre continuamente la necesidad de saber su con
tenido:. sin conocerle nadie puede proceder con seguridad en los negocios do
mésticos y en loa contratos: para aconsejar y no ser mal aconsejado, para cual
quier trance ;y período de la vida pública y privada, y aun para satisfacer el 
vano empeño de posar por sabios en laa conversaciones familiares, puede ser
virnos mas que cualquiera otra lectura. Pero en medio de esto, y de que el li
bro no ts muy voluminoso, nadie se ocupa en su estudio fuera de los profe
sores de jurisprudencia, y aun de estos hay ya algunos que le van olvidando 
por.cnlrstunfrte demasiado en seguir abstracciones, y en acopiar inútiles gene
ralidades de Montesquieu , \Vatel, Grocio ó Pufendorf.

En suma: no hay razón alguna, aun de-utilidad propia , que aconseje sacar 
i. los jóvenes españoles de su país para recibir educación en el extrangero; y 
no la hay tampoco por lo mismo para aprobar esos viages que prematuramen
te emprenden muchos, llevando á todas partes el descrédito de su país, de que 
van á ser muestra tan pobre como falsa. Pierden mas en todo esto los mismos 
jóvenes que tan mal dirigidos caminan , que la patria de cuyo seno se apartan; 
y no es concebible cómo en este clarísimo punto se equivoca en tanto grado el 
amor sediente de los padres. Que se repare, que se recuerde quienes son en Es
paña los que florecen y han descollado en todas' las carreras y profesiones; y 
dificiltnente se encontrará entre ellos uno de los dirigidos por el método que 
impugnamos; los cuales no aprendiendo en el extrangero lo que Ies es preciso, 
adquieren desgraciadamente cierta incapacidad para estudiarlo en España por el 
estúpido desden con que luego miran lo que aquí se enseña. Van estos, en una 
palabra , con los ojos cerrados, y vuelven aun sin potencia visiva.

No queremos decir con esto que sean inútiles todos los estudios y viages 
hechos en el extrangero. Los antiguos griegos viajaban por el Egipto; los ro
manos iban á instruirse en la Grecia, y los ingleses modernos son los que mas 
corren por todo el mundo. A nuestro modo de ver conviene ir á buscar fuera 
todo aquello de que se carece dentro de España; y en ciertas profesiones, y de
terminadamente en lo que tocaá artes, consideramos á veces estos viages no solo 
útiles sino necesarios. El caso es que aun los sugetos á esto dedicados, no sal
gan de España sin ser españoles, es decir, sin conocer regularmente á su país ó 
sin recibir al menos en él la educación, primaria. Importa que se comprenda 
que para estudiar ó viajar en. el extrangero con utilidad pública y privada, se 
exigen condiciones: porque de hacer esto los jóvenes sin sazón y sin discer
nimiento, no pueden resultar mas que entes anómalos, que no constando de 
sustancia determinada, no pueden recibir forma conveniente; seres anfibios 
que ni en España pueden ser mirados como naturales, ni fuera dejan de tener 
el concepto de extranjeros; estudiantes sempiternos y desgraciados que em
prendiendo en la niñez lo que solo puede comprenderse en la edad adulta, 
tienen que fatigarse en la edad adulta estudiando lo que solo es posible apren
der en Xa niñez.
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Nota dt precios corrientet tu la Habana el 31 de Octubre de 1831. 
Azúcar surtida de } y | mitad y mitad, de á 6¿ y 101 rs. arroba.
Blanco solo........................... ................. de 8 i 10 id.
Quebrado id........ .................................  de 44 á S id.
Amarillo. .............................................  de 6 i 7 id.
Café de primera calidad................... á 11 pesos quintal.
De segunda y tareera.............................. de 84 á 10 pesos id.
Triache................................ .................. de 6 á 71 id.
Miel de purga......................................... de 211 á 22 p. bocoy de 110 galones.
Aguardiente de caña........................... .. de 26 á 28 p. pipa sin casco.
Tabaco en rama de la vueita abajo... de 1 4.7 rs. manojo.
Id. de la vuelta arriba.......................... de 10 á 12 p. quintal.
Id. labrado......... ............... ...................  de S i 12 p. millar.
Id. de regalía........................................... í 20 p. id.
Cera blanca... . ....................................  de 8 a 81 p. arroba.
Amarilla............ ................. ............. de tff á 71 p. id.

Cambios.

7,246................ 1000............ ..................... Toledo.
9,248................ 1000............ .........................  Madrid.
6.9*0................ IflOO...........
«437................ 1000...... .............. ............. Madrid.
8,188------------ 1000............ ..................... ... Cádiz.
7,772............... 1000......
7,078................. 1600............ ......... .. Barcelona,

- 8,337................ 1000.....: ..................... Madrid.
2,878................ 1000...... ............. Sevilla.»
4,810................ 1000...........

31498........ 500----- -- ................... Madrid.
2440............... 500............ ..................... Badajoz.
9,001................. 500______ .............. Lérida. ........
4,003................ 500...... ....................... '. Logroño.
8,858................ 500...... ■ »■•••••*••• Msdnd*

11,839................ 500.............................. .. Sevilla.
11,211................ 500............ Madrid:

1,578................ 500...................................... Valencia.
924................ 500.............."......... Madrid.

11,900.............. 500* * * * » * a. ••*■.''.............. . Bilbao.
8,706.............. .. 500...................................... Jerez.
3,077........ 500................ .. Barcelona-
3,704.....:.. 500.'____ ; .................. Madrid.

11.935............ 500....... .:......... .. Idem.
4,125............ 500.............. ............ Idem.
2,347........ 500.............. ....................... Puerto de Sta. Marín.
2,933.............. 500....... ................ .. Málaga.
1,677................ 500....... ................ .. Valencia.
7,915.............. 500....... ....................... Madrid.
6,623......... .. 500....... ’...................... Huete.

Se hallan vacantes las administraciones de rentas decimales de las diócesi* 
siguientes:

La de Badajoz, dotada con el honorario de un 7 por 100, cuyo producto 
líquido se regula en 159 rs., siendo su fianza 2009 rs. en metálico, una ter
cera parte mas en fincas ó doble en vales Reales consolidados.

La de Barbastro, con el mismo honorario de un 7 por 100, regulado en 
3,500 rs. anuales, y 509 de fianza en metálico, tercera parte mas en fincas ó 
doble en vales Reales consolidados.

La de Salamanca, con el honorario de un 5 por 100 , regulado en 109 rs. 
anuales, y fianza de 1609 rs en metálico, una tercera parte mas en fincas ó 
doble en vales Reales consolidados.

La deTuy, con el honorario de un S por 100, regulado en 109 rs., y fian
za'de 1609 rs. en'metálicoj una tercera parte mas en fincas ó doble en vales 
Reales consolidados.

Y la de Tarazona con el misma honorario de un 5 por 100, regulado en 
79 rs. anuales, y fianza de 1109 rs. en metálico, una tercera parte mas en 
fincas ó doble en vales Reales consolidados.

En el caso de arriendo alzado, disfrutarán los administradores las dos ter
ceras partes de dichos honorarios sobre el valor de los arriendos.

Los cesantes que aspiren á estos destinos, remitirán sus solicitudes docu
mentadas suficientemente á la dirección general de Rentas. dentro del término 
de un mes; como los de igual clase que aspiren á las administraciones de ren
tas de Lorca, Almuñecar, Buitrago y Garaño, cuyas vacantes se anunciaron 
en la Gaceta del 13 del corriente.

MISA de comercio___Cotización de boy í las tres de la tarde.

3«

■rxcToa públicos.
Inicrips. sobre ti gran libro al $ por loo, oc 
Dichas id. al 4 por roo, 00.
Tlt. al port. dt j por loo al cont. 36. _ 

al s dt Enero, 36J fin de id., 36.a i 60 
dias, í prima á 1 por' too, 36Í iin de 
Enero, i prima a 1 por 100,36a40días. 

Id. id. de a P0' roo, 00.
Vales consolidados al cont. 31Í.
Id. no consolidados, 00 
Deu. oeg. del 5 por too i pap. ai cont. 9j. 
Id. sin int., al cont. yj, j¡ al a de Enero. 
Acciones del banco espafiól, 00.

Ldndres i 90 días

37ré.
París 16. 
Amstcrüan, oo. 
Hambtirgo, óo. 
Burdeos, oo« 
UcyoüT, co. 
Marsella, oo* 
Santander i corto 

plazo | b.
Bilbao ¿ Id.

Cádiz | d.
Sevilla } á ¿ ¡d* 
Málaga par* 
Granada ¿ á i d* 
Alicante J id. 
Valencia ¿ id. 
Barcelona á pesos fs.

*i*b.
Zaragoza i o. 
Corulla | i I id. 
Santiago i¿ id.

Descuento de letras i 4 por 100 al años

Sobre Londres........................... 18 por 100.
Estados-Unida*.............. ...................... .. de 54 i 6 id.
fspail......... ................... ........................ de lO á 11.
París. . -........... .. i................... de 6 i 7.

UAIEI LOTERÍA*.

Noticia de los pueblos donde kan cabido los premios mayores de la Real lo
tería moderna en, el torteó de ayer.

ñdMÉxó*. ADMINISTRACIONES.

1490.a 2S000................... .. Algecira*.
« • i • » 10000............................ .. Hato. '

• *'•’* * • * • • ,H 9000* a n • * 4 b •»■•*•*• •*» Algecira*.
iv« *■••#■ 8000.,.................................. Santiago.

.. 149........ -7000.... ................................ Cádiz.
7,579- hf'tfOO0**Á- i"'. r e ' Madrid.

r; lj08ftr í *-< tV'á> 5000.;. .................... Alihendralejo.
• XiMilt-....., 4000. . '::...................... .. . . . Aludríd. ;

: jlítZZt- tz:’;-. 3000.V.v........::.,,:V . Cádiz.
tjvtf •"•"a i*1*'a 2000.................. Zaragoza.

.1.,./ .-'í -\t ir:*' ■ . ■«■•*. ■*'* »<;»í ¡
s.<u c n ■> ri.'iíízn 'a. •<

ANUNCIOS.
Mt triunfa it le eeedetot y el amor mée Jftme y tierno por sor Marta Taynan, re

ligiosa secularizada. Publícala D. Javier d- Larit y la Vega. El mérito do esta novela 
original y herdica, escrita en buen lenguage, lo acredita el aprecio que ha mereci
do, dando lugar i una reimpresión: uu tomo en a.° prolongado i 14 rs. en pasta en 
la librería de Cifíientes.
----- Kelacion te lo retirada de S. M. Cirlee x haeto eu enhorque en Chcrbcurg, por
un guardia de corps. Véndese en Madrid tu la librería de Rodríguez i 6 rs.
----- Del cólera morbo, por D. R. López Soler. Va adjunta la carta que ba escrito el
célebre L. I. M. Roben sobre esta horrible enfermedad, ilustrada con el itinerario 
de su marcha hasta Europa. Véndete en la librería dt Rodríguez i so rs.
- ■--til Héroe de ahieinio, historia escrita en ingles por el Dr. S. Johnson, traducida 
al español, y corregida é Ilustrada con notas. El principal mérito de esta obra , de la 
cual se han expendido en Inglaterra en poco tiempo cinco ediciones, consiste en la*, 
mialmas de virtud que encierra, y en la variada lectura que. ofrece: dos tomos en 
la.9 con limtnas ñnsi, Se venden A no rs. en las librerías siguientes: Madrid, Rodrí
guez; Santiago, Rey Romero; Cor uta. Calvete; Badajos, Pesinl; Salamanca, Blan
co 1 Vitoria, Barrio; Pamplooa, Loagas; Zaragoza, Pardo; Barcelona, viudade Iru- 
sl é hljo; Cidlz, Hortal y cbmpaaia; Múrela, Beoedicto; Sevilla, Caro HOfoaadcz; 
Málaga,. viuda de Agullar; Orinunlá, viada de lbañex; Valtadolid, Rodríguez; Tor- 
tosa ,Pu!g Rubí;.,Jaen. Carrian;..Retía, Riera; Gerona, Pigard; Tarragona, Puig 
Rubí 1 Oviedo, longorla4 Elche, Ibafra é hijo; (.orea, en casa de Mata ; león, Del
gado; Bilbao, Jaéregul; Almería; Saeta'María ; Alcoyv Marti; S. Felipe, Bellvcr; 
Granpda , Gabaldop; Cdrdobf , aqrard J Bdrgo*, VJllanueva ; Mallorca , Nogusra.

EN LA IMPRBNTA REAL.


